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Obras sociales. Se establece que todos los 
establecimientos sanitarios públicos, provinciales y 
municipales, serán prestadores de la Obra Social de la 
Provincia de Buenos Aires (I.O.M.A.).  
Sanción: 20/06/1991; Promulgación: 18/07/1991; 
Boletín Oficial 05/09/1991.  

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de 
Ley:  

 
Artículo 1°: Establécese que todos los Establecimientos Sanitarios Públicos, provinciales y 
municipales, serán prestadores de la Obra Social de la Provincia de Buenos Aires 
(I.O.M.A). 
Art. 2°: A los efectos del artículo anterior, la efectivización de la prestación, se hará, ante la 
sola presentación de la documentación que acredite al paciente como afiliado del I.O.M.A. 
Art. 3°: Los Establecimientos Sanitarios nacionales públicos que desarrollen sus actividades 
dentro del ámbito de la Provincia de Buenos Aires, podrán adherirse como prestadores de la 
Obra Social de la Provincia de Buenos Aires (I.O.M.A.), siendo, en tal caso, de aplicación 
las disposiciones de la presente ley. 
Art. 4°: Autorizase a las autoridades del Instituto de Obra Médico Asistencial, a proceder al 
pago efectivo de la prestación con la demostración fehaciente de la realización de la 
práctica efectuada y la correspondiente documentación acreditando al paciente como 
afiliado. 
Art. 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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